
Distribución: 
- Dirección Adm. y Finanzas. 
- Servicio de Bienestar Municipal. 
- Archivo Secretaría Municipal.- 

MONTIEL VERA 
SECRETARIO 

ERA SANHUEZA 
-L.~lLDE 

Impútese a la cuenta respectiva del Presupuesto 
Ordinario Vigente de la l. Municipalidad de Castro.- 

DEVUELVASE la suma de $29.000 a la 
funcionaria Sra. YENNY CARCAMO GALLARDO, 
correspondiente a diferencia en dinero por concepto descuento gas del Servicio de 
Bienestar Municipal efectuado erróneamente en sus remuneraciones del mes de Agosto 
2018. (Solicitó carga de gas de 15 kilos y se le descontó como carga de gas de 45 kilos) 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la solicitud de fecha 27.08.2018; la Sesión Ord. 
Nº52 del 13.12.2017 del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal 
año 2018; y, las facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 28 de Agosto de 2018.- 

DECRETO Nº1129.- 

I. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 

·-~ 


